UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA
ADENDA No. 1
INVITACIÓN  PÚBLICA No. 004-136-2011 
ARRENDAMIENTO  PARA DOS  RESTAURANTES  

La Universidad Tecnológica de Pereira se permite  aclarar  los siguientes puntos del pliego así:  

1.1.6  Objeto. El objeto de esta Invitación es la  entrega en arrendamiento de tres  sitios destinado exclusivamente para prestar los servicios a la comunidad universitaria de restaurante-cafetería, ubicados en el Bloque L y en la Facultad de Bellas Artes. 

Quedando

1.1.6  Objeto. El objeto de esta Invitación es la  entrega en arrendamiento de dos sitios destinado exclusivamente para prestar los servicios a la comunidad universitaria de restaurante-cafetería, ubicados en el Bloque L y en la Facultad de Bellas Artes. 

5.1 SUSCRIPCIÓN Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO

Después de adjudicado el contrato y entregados los documentos para firma y Legalización, el proponente tendrá tres (8) días hábiles para legalizar y suscribir el mismo; en caso que no se firme el contrato dentro de estos términos por causas imputables al proponente, se declarará inexistente y se adjudicará al proponente siguiente de acuerdo con la recomendación de adjudicación realizada por el comité evaluador.

Quedando
 
5.1 SUSCRIPCIÓN Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO

Después de adjudicado el contrato y entregados los documentos para firma y Legalización, el proponente tendrá ocho  (8) días hábiles para legalizar y suscribir el mismo; en caso que no se firme el contrato dentro de estos términos por causas imputables al proponente, se declarará inexistente y se adjudicará al proponente siguiente de acuerdo con la recomendación de adjudicación realizada por el comité evaluador.
Los proponentes pueden  presentar propuesta por separado  para las dos cafeterías. (una propuesta por cada sitio)
Según la visita de la Secretaría de Salud Municipal realizada el 24 de mayo de 2011, a las cafeterías ubicadas en el campus,  las observaciones registradas fueron trasladadas a la sección de Mantenimiento para su reparación por ser de su competencia.
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